
2698 18 febrero 1971 B, O. del E.-Núm. 42

ORDEN de 28 de enero de 19Uporl:aque se can
ced.e Mencwn-Honorifica EspecUzla,(tonJuan Lza..
br~s Berna!.

Como reconocimiento a su larga y fecunda actividad litera..
r1a a favor de la Armada, culmmacta con JaPJ,l.blícación de
la edición «Aportación oibHogr,lfica a la Hi-stJria del cuerpo
de Intenocncia de la Armada}}, efectuada por donJUan LlabréS
Berna•. ven~ú en. concederle Mención HOI,lorífIca Especial.

Madrid, 28 de enero de 1971.
BATURONE

ORDEN de 3 de lebrero de 1971 por. la que se
concede la Cruz del Mento Na'val deprtmera clase,
con átStintivo bl,anco, al Capitán de NavÍI;; A,gregatpJ
naval adJunto del Uruguay don Inocencia FeiJQo
PujoL

A propuesta del Almirante Jefe _del E:sta,d-Q,~ayor de - la
Armada, de conformidad conlaJuntade<Re_coJ:npe~sy en
atencion a los méritos contraIctos por el Capitán de Navio Agre
gado naval adjunto. del 'Uruguay don InocenCia. Feij'oo- Pujol,
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval deprilnera clase
con distintivo blanco.

Madrid, 3 de febrero de 1971.
BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20 de enero de 1971 por la que se con
cede a cada una de las Empresas que Se citan los
beneficios fiscales a que sereftere~ Orden tie la
Presidencia del. Golrierno .de l8de . noviembre de
1964, sobre acctón concertada por laproduceión de
ganado vacuno de carne.

nmo. Sr.; En las fechas que en cllda Orden se indica. se
han firmado las actas de oom:ierto· dé unidades de PrqdUcción
de ganado vacuno de carne; celebrados por eLrd1nisterio de
Agricultura y las Empresasqueal:final·serelaci<:Jnan,· decon~
tormidad con lo dispuesto en el articulQqUintode:laLeyl94!
1963. de 28 de diciembre,: yelc1écimodel~reto-ley 8/19·66.
de 3 de octubre. compete· al.Mini5terlo de Hacienda la conce
sión de los beneficios fiScales.;

En consecuencia, este Ministerio··ha tenido a· bien diSponer:

Primero.-A los efectos del conl:tierto. celebrado y .. teniendo
en cuenta los planes financieros Y ,técnicps de laEntldadtQn
certada., se conceden & clldauna. de las: :Empresas:, que se citan
los siguientes beneficios fiscales con arreglo al.procedimiento
señalado por la Orden de 27 de marzo ... cie 1965,yel1.'-'~relación
con los tributos cuya· gestión y administración'se ·atribu?tl .&
la Hacienda Pública. en cuanto $8 cieduce de los' Convenios
económicos celebrados oonJa Diputación F0r-a19~.Navarra:

a) Libertad de amortizaci6nde las: insta;la~iones q\le se
reseñan en el anexo durante los primeros cirtco'añOS;& partir
del comienzo del primer ejercicio econ6mico, en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de.la explotación:de·lasnuevas
instalaciones.

b) Reducción del 95 por. 100. de .. 100· der.echO!>··aran.celaxios
y del impuesto de Compensación de Gravámen~. Interiores que
graven las importaciones de bienet> de eqUipa y u~llajed~'pr.i~
mera instalación, que corresponct;an a lnver¡;¡jonesprevistas en
el acta. siempre que, previo infOrme del Ministerio de ,Ind\l$
tria, se acredite que tales bienes no se fabrican .. en l!:spaña.
Este beneficio podrá hacerse extensivo·. a los materiales.y pro
ductos que. no producIéndose en Espafíai se imparten para su
incorporación a los bIenes de equipoqu~se fabriquen ,en .Espafia.

C) Reducción de hasta el 95 POI'; lOO en los tIpos· de grava
n1E"n del impuesto sobre las Rentas del,Capital:'que grave el
rendImiento de los empréstitos,preyistos'en el·pI'Q~ma 'finan
ciero, así como del que recaiga sopre los intereses de los prés
tamos que la misma concierte con Organisml,)s internaciot'!.~les
o c~m Bancos e Instituciones. tinal1cieras,extr;l\njeras.. La apli
cacI6n concreta de este beneficIo se tramita:m; ·:encada caso,
a través del Instl.tuto de CrédIto. a Medio' Y LllrgoPlazo, en .1a
fonna establecida por la Ordende~te Mirlisterio, .. de 11 de
octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo. con·lopreyisto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961,seacrediteel:destino in
tegro de tales recursos a la financiación ..de lasiny'ersiones rea
les nuevas a que se refiere elanex'o alactacleconc~ertQ,

d) RedUccIón de hasta el·95 por .100 de: !1:is,euOtasfijas de
la Contribución Territorial Rústica·· Y Pecuaria; .correspondien
tes a la acci6n concertada por la Empresa;· en 'laformaprevlsta
por la Orden de 20 de octubre de 19.66.

(1) Para las Empresas que revisten J;acondlciónc:te SoCie
dad se les concede, además. el siguiente ,beneficio:

e)·ReducciÓnde hasta el 95 por 100 del Impuesto General
SOl>T8Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen·
tadQS.en"euantoa :los:actos deconstituc1ón o de ampliación
de c,apital de las Empresas beneficiarias,

Los beneficiosfiscaJes anteriormente aludidos que no ten
ganseñal~o pl~o ... especial de duración se entienden concedi
dos por·eLperlodo'·de cinco·ailos a partir de la fecha de pu
blicaciónda'la presente Orden. TaJes beneficios podrán ser
prorrogacdosporla Administración cuando las circunstnncias
así lo awnsejen; por' otro períDdono superior a cinco años.

SegundQ.~]:1a.incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta
de Concierto- dará.·lugar,. de conformidad con lo dispuesto en
el páUa!() eliartGdel:articulo quinto .de la Ley 19411963. de
28 d!} ,diciembre,. ,a·· la.. suspensión· de .105 beneficios que se le
han otorgado en el Ilpartado anterior y, por consiguiente, al
abono· de, los .. impuestos. bonificados. '

N'o·, obstante, ~a. Administración podrá no considerar incunl
plimiep.toQ, :loseJectosde su sanción con la pérdida de los be.
neficio:!; 'concedidos aquel 'que nQ alcance una trascendencia
que repercuta en, forma considerable en el conjunto de la
realizac.iót1 .. correcta· del:·. proyecta de la Entidad concertada.

En este sUpuesto. la Administración podrá sustituir la san~

cióndepérdida de los. beneficios por otra de carácter peGunia
rio que sc .. impondrá.previa Jnstrucción del oportuno expediente.
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta
Ordeh.

Tf}rcero,~En loseases en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor . o riesgo imprevisible o a demora por
parte de la. Administración en la resolución de las cuestiones de
las quepudiera.d~peJ:lder el cumplimiento no se producirá la
suspensió~l·de,los beneficios. sise acreditara debidamente, a.
juicio··.del'·)¡IInisterlo·de A.gricultura; la realidad de la causa
de inyoluntariedad·· mencionada.

Cuarto.-,-:,:-para la determinación del incumplimento se ins
truiráun expediente· de .sanción que se ajustará a lo esta
blecld',) en los artlculos133 al 137 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. y :se:rá. tramitado en la forma establecida en
la cláusula:·. undécima' del· Acta de Concierto.

5Yosdi~a~d:·f·' rrI~> :ugg~~~~~es~to y efectos,
M:adiid;2o- de enero de 197L-F. D .• el Subsecretario, José

María· Sa,.inz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RELACIÓN QUE SE CITA

Empresa, Claudia AyUa del Alamo, ubicada en Mocejón, To
ledo y Nambroca, prQvjncia .de. 'toledo, 310 cabezas de ganado.
para una: segunda etapa, en.~rias.flncasdel término municipal
de MQpej6n¡ToledoyNambroca.

Elttlpresa 1i4anuel. JiménezRodi'iguez, ubicada en Villamiel.
provin.cia;de .Toledo. 100 Cflbezas . de: ganado. para una segunda
etapa,,'en,l~ .fihcaagrop~uaria'«San. Sebastiá~m.

(l) .... Empresa «Feunento de EKplotaciones Agropecuarias, So
ciedad Anónip:la», ubicada en Guitiriz, provincia de Lugo, 150
cabezM de ganado en la finca Granja Escuela ({Nuestra Señora
del Carmen».

Empresa Pedro José Sangras Martfnez, ubicada en Pinseque,
provincIa. de Zaragoza;, 120 cabezas de ganado. para una se
gunda .. etapa, en' las flncas«Miraflores» y «La Viñaza~).

Empres.a, José Luis earbajO Aguilar, ubicada en Gibraleón,
PtoviÍlcia~le.Iluelva, 30 cabeZas de ganado en las fincas «Las
Lom~.y «El·.Trece».

Empresa:.José Luis :l!:chebatri Echebarrla, ubi~da en Larra
bezúa. proyinCia deVizc&ya, 30 cabezas de ganado en las fin
cas«lVIs,rutiS}) y «Utrechas».

(l):~m})resaG~po'Sindicalde Colonización número 11331,
tibicadtl, .en Torrlco;proYincia de TOledo, 80 cabézas de ganado
en la. Jinca .«~l Conejo».

Empresa <lillarloA(art1Jl Guio.: Ubicada en Burguillos, pro
vinciadeTolecto, 60 cabezas de ganado en la tinca «La Aven~

tura;d.&»,
Empresa José·· TOlla B.ové; ubicada en Talavera y otros, pro

vincia..;; de .LéI1da y .Barcelona,. 250 cabezas de gamma. para
una tercera" etapa,.; en varias fincas del término municipal de
TaJavera.,Yiotros.

Empresa Rat:nól1. Ortiz Ramos, ubicada en Talavera de la
Reina,',provincia .. deToledo, 55 cabezas de ganado en la finca
«Huerta. de 'Boliche»; .. •

EtIlpresaJenaro .. Herrero. Lapiedra,tIbicada en Barrio de
Santa-Isabely,~overa.,provincia de Zaragoza,. 60 cabezas de
ganado, en vl.1riasflncas del tétrnino munícipm de Barrio de
Santa. Isabel ... y Moyera.

(U Empresa Cooperativa del .Campo San Isidro, ubicada en
Agreda; .proVincia de 'Sorla. ·60 cabezas de ganado en finca sin
nombre del término municipal de Agreda.

Empresa.· Tiburcio Iturralde Zozaya, ubicada en Arrayaz,
proviuc:il.1de .Navárra.,65~abezas de ganado en varias fincas
del término .. municipal de Arrayoz.

Em:presa.·.• Ovidio :delReY .León. ubicada en Valladolid, 150
cabezas de ganado en varias fincas del término municipal de
ValladolId.


